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Le Plata,

~

7 MAR 198Q'

Visto el expediente nQ 2307-15.562/79, por el cual la Direc
ci6n Provincial del Registro de la Propiedad solicita la adhesi6n de la --
Provincia de Buenos Aires al régimen de Reuni6n Nacional de Directores de
Registros de la Propiedad Inmueble, institucionalizado por el Decreto N~ -
cional nQ 1.741/76, y

CONSIDERANDO:

Que desde su creación misma, el 26 de mayo de 1879, con la
sanci6n de la Ley 1~276, el organismo provincial·seña16 el camino en el de
sarrollo jurídico y técnico de la actividad registral;

Que en el proceso que culmin6 en 1968 con la sanci6n de la
Ley 17.801 -incorporada al Codigo Civil,basada en el Decreto Ley Provin -
cialnQ 11.643/63-, fue siempre el Registro de'la Provincia el que efectuó
los aportes más significativos;

Que merecen señalarse las contribuciones que resultaron ser
,la sanción de la Ley 2.378 del 10 de octubre de 1890, la tentativa de esta
blec~r la técnica de folio real ya en 1915, por medio del Decreto 591 de e
se año, y el establecimiento definitivo de esa técnica por la vigencia del
Decreto nQ 2.202 de 1962;

Que en ejecución ahora el plan de transformación total de -
.técnicas y procedimientos mediante la utilización de los más modernos ele
mentos, el Registro de la Provincia vuelve a poder brindar a sus similares
del pa!s, la experiencia y los frutos de los estudios que posibilitaron e

:se proyecto; .

Que elegido' as! su propio camino de desarrollo, puede reci
bir y brindar aportes de importancia en la asistencia técnica y juridica--
que, dentro del avanzado sistema registral argentino, posibilita el régi -
~en del Decreto nQ 1.741/76;

I

Que de conformidad con lo dictaminado por la Asesoría Gen~
ral de Gobierno y la vista del señor Fiscal de Estado, corresponde dictar
el pertinente acto administrativo;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

DECRETA:

ARTICULO lQ.- Decl!rase a la Provincia de Buenos Aires adherida a las dis
posiciones del Decreto Nacional nQ 1.741/76 que regula el ré
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9imen de reuniones nacion4les de Directores de Registros de la Propiedad -
Inmueble.

ARTICULO 2Q.- El presente Decreto será refrendado por el sefior Ministro Se
------------- cretario en el Departamento de Economia.
ARTICULO 3Q.- Registrese, notiflquese al señor ~iscal ~e Estado, comun!qu~
---~------- se, publiquese, dése al Boletin O\f1c1al y pase a los M1n1st~
rios del Interior y Just1cia de la Naci6n, archÁvese.
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